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SAN FDO. DEL VALLE DE CATAMARCA, 11 de Diciembre de 2007.
 
Y  V I S T O S:
                         La elección de autoridades de la Corte para el período 2008, realizada por Acuerdo Plenario N* 730, y
 
CONSIDERANDO:
                                  Que en la reunión efectuada en el mencionado Acuerdo, el  Dr. Cáceres manifiesta su intención de ejercer la Presidencia en el año 2008 sosteniendo que se encuentra con el ímpetu necesario para llevar adelante dicha función, además de expresar que la Presidencia de esta Corte es electiva anualmente entre sus miembros sin que ello implique que la misma sea rotativa. La Dra. Amelia del Valle Sesto de Leiva vota eligiendo para la Presidencia del año 2008 al Dr. José Ricardo Cáceres y fundamenta su voto en dos cuestiones: a) conforme a sus convicciones personales y en el entendimiento democrático de alternancia del poder y en el que no debe haber perpetuidad en los cargos electivos y b) pone a la disposición del Dr. Cáceres su capacidad y compromiso para colaborar en el desempeño de sus funciones. El Dr. Cesar Ernesto Oviedo vota a favor del Dr. José Ricardo Cáceres para la Presidencia 2008. Por ello, por unanimidad 
 
LA CORTE DE JUSTICIA DE CATAMARCA 
A C U E R D A
     
                    1*) Elegir para el período 2008 como Presidente de la Corte de Justicia, al  Dr. José Ricardo CACERES, como Ministro Decano a la Dra. Amelia del Valle SESTO de LEIVA y como Ministro Vice Decano al Dr. Cesar Ernesto OVIEDO.-
                    2*) Protocolícese, Comuníquese y Archívese.-
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